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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 11 de octubre de 2001, el Consejo ha adoptado
el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/5140

En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, sobre
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y
las telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, y la Orden de 22
de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las
autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las
condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito recibido en esta comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones el día 18 de julio del año en curso, D. Ramón Tico Vilarrasa,
en nombre y representación de la entidad INTERNET PROTOCOL
TECHNOLOGIES, S.L., C.I.F. nro. B-62617840, con domicilio social en la calle Vía
Augusta nro. 122, y con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Doctor
Roux nro. 100, ambos en Barcelona, notifica su voluntad de establecer o explotar
una red privada de telecomunicaciones, para lo cual se precisa una Autorización
General de Tipo B.

Segundo. Al escrito de notificación se acompaña una declaración responsable
asumiendo las condiciones que se establecen en la Orden de 22 de septiembre de
1998 para las Autorizaciones Generales y de las que, en cada caso, resulten
aplicables.

Tercero. Mediante escrito de 3 de agosto, se solicitó a la sociedad interesada
determinada documentación administrativa y técnica. Visto que, pasado el plazo
concedido para a subsanación, la sociedad interesada no había remitido la
documentación solicitada, mediante escrito de 24 del mismo mes, se le volvió a
requerir la remisión de dicha documentación, habiéndose recibido la subsanación
el día 6 del presente mes de septiembre.

Cuarto. El interesado ha aportado toda la documentación exigida y en particular
todos lo datos que, en virtud del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, deben ser
objeto de inscripción en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
Generales.
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Quinto. Según manifiesta la entidad INTERNET PROTOCOL TECHNOLOGIES,
S.L. en la descripción técnica aportada en sus escritos de 18 de julio y 6 de
setiembre anteriormente referenciados, la red que ésta pretende instalar se situará
en un Polígono Industrial de titularidad privada, concretamente en la población de
San Andrés de la Barca, perteneciendo la empresa titular del polígono al mismo
grupo de empresas que la sociedad interesada.

Mediante dicha instalación, se pretende prestar un servicio de red interna de
telecomunicaciones a las empresas que se encuentran dentro del mismo Polígono,
en un radio de no más de 3 ó 4 km2 y que tengan una relación de socios con la
solicitante de la Autorización, pudiendo acceder a estos servicios únicamente
dichos socios.

Entre otras circunstancias, la sociedad interesada manifiesta que, desde un punto
de acceso, suministrado por un Operador con licencia, y con una capacidad que
según requiera el total de las empresas servidas, será de un solo acceso primario
o múltiples accesos primarios, se establecerá una distribución inalámbrica, vía
radio en la banda de los 2,4 GHz. a algunas naves del conjunto, con el fin de evitar
el coste y los problemas de cablear entre puntos. Esta distribución se hará desde
el emisor principal de manera omnidireccional y, en el caso de los puntos
receptores, será directiva, a fin de tener mejor calidad en la señal recibida.

En el escrito de 24 de agosto anteriormente citado, se solicitó a la sociedad
interesada, entre otros datos, que aclarara si la instalación “vía radio” sería a través
de radioenlaces y, en este caso, si dichos radioenlaces serían instalados por el
operador que les facilite el servicio telefónico o por ellos mismos. En el
anteriormente mencionado escrito de 6 de septiembre, la sociedad interesada
manifiesta que la instalación de radioenlaces, dado que será interna al polígono y
de muy corto alcance, sería instalada por ella misma.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones establece,
en su artículo 10, que se requerirá una Autorización General para la prestación de
servicios de telecomunicación y para el establecimiento o explotación de las redes
de telecomunicaciones que no precisen el otorgamiento de una licencia individual.

Segundo. La Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el
régimen aplicable a las autorizaciones generales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares,
dispone, en su artículo 4, que para poder prestar un servicio o establecer o
explotar una red para los que sea precisa una autorización general, los interesados
deberán notificarlo a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 22 de
septiembre sobre Autorizaciones Generales, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones practicará de oficio la inscripción de los datos del interesado y
del servicio o red en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley General de
Telecomunicaciones.
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Cuarto. No obstante lo expuesto, debe tenerse en consideración que, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley General de Telecomunicaciones, el artículo
2 de la Orden de 22 de septiembre de 1998, sobre Autorizaciones Generales
dispone que se requerirá una autorización general para el establecimiento de
redes privadas, siempre que no se requiera el uso del dominio público
radioeléctrico

Quinto. Ante esta situación, debemos remitirnos a la clasificación del dominio
público radioeléctrico que se establece en la Orden de 9 de marzo de 2000, por la
que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del dominio público
radioeléctrico, ateniéndonos al concepto de “dominio público radioeléctrico” que
establece dicha Orden en su artículo 3: “Se considera dominio público radioeléctrico el espacio por el que pueden propagarse las ondas radioeléctricas, cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo de 3.000 gigahertzios, que se propagan por el espacio sin guía artificial”; Según dispone dicha Orden, en su
artículo 7, el uso del dominio público radioeléctrico puede ser: “común”, “especial” o “privativo”.

Tendrá la consideración de “uso común” la utilización, con las características técnicas
correspondientes, de aquellas bandas, subbandas, canales y frecuencias que se
señalen en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y, además, la
utilización de aquellas bandas, subbandas, canales y frecuencias que también se
señalen en el mismo Cuadro de Nacional de Atribución de Frecuencias para
aplicaciones industriales, científicas y médicas, no requiriendo este “uso común” el
otorgamiento de ningún título habilitante. (Artículos 12 y 13).

En cuanto al uso especial, en el artículo 14, se establece que tendrá la
consideración de “uso especial” la utilización de bandas, subbandas, canales y frecuencias que
se señalen como de uso compartido por radioaficionados o para otros fines de
mero entretenimiento u ocio sin contenido, precisándose para está utilización del
uso especial un Autorización administrativa individualizada.

Por último, solo nos queda por analizar el “uso privativo” del dominio público radioeléctrico. Según
se establece en el artículo 17, las asignaciones de frecuencias para el uso privativo
del dominio público radioeléctrico se efectuarán, en cualquier caso, asociadas a la
prestación de un determinado servicio o a la explotación de una red de
telecomunicaciones. Los titulares de las citadas asignaciones deberán cumplir,
además, de las condiciones que les vengan impuestas en la Resolución del título
del uso del espectro radioeléctrico, las correspondientes a la licencia que, en su
caso, resulte preceptiva para la prestación del servicio o el establecimiento o la
explotación de la red.

Sexto. En consonancia con el último párrafo del Expositivo anterior, el artículo 30
de la Orden de 9 de marzo de 2000, establece que el derecho de uso privativo del
dominio público radioeléctrico por personas físicas o jurídicas se otorgará mediante
la correspondiente autorización o concesión administrativa por la Secretaría
General de Comunicaciones y, además, que la autorización o la concesión estarán
afectas a una licencias de las reguladas en los capítulos II,III y IV de la Orden de
22 de septiembre de 1998 sobre licencias individuales.

Séptimo. Sobre la base de lo expuesto anteriormente, nos encontramos que, aunque
en un principio podría suponerse que, por sus características generales, la red que
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la sociedad INTERNET PROTOCOL TECHNOLOGIES, S.L. tiene intención de
establecer y explotar en el Polígono Industrial, podría estar perfectamente
amparada por una Autorización General de tipo B, es importante destacar el uso
del espectro radioeléctrico de dicha red:

V Por un lado, debemos recordar lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 9
de marzo de 2000: las asignaciones de frecuencias para el uso privativo del dominio público radioeléctrico, se efectuarán, en cualquier caso, asociadas a la prestación de un determinado servicio o a la explotación de una red de telecomunicaciones.

V Por otro, lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias en
relación con los radioenlaces fijos y la banda que éstos utilizaran. En ningún
caso están entre los comprendidos como “uso común” del dominio público
radioeléctrico, salvo las frecuencias designadas para aplicaciones industriales,
científicas y médicas (ICM).

Octavo. Ahora bien, la red que la sociedad Internet Protocol Technologies tiene
intención de establecer y explotar, no precisa necesariamente el uso del dominio
público radioeléctrico, dado que únicamente efectuará la instalación de
“radioelenlaces” para evitar el cableado entre algunos edificios.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del Real Decreto
1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, el artículo 4.3 de la Orden de 22 de septiembre de 1998,
por la que se establecen el régimen aplicable a las autorizaciones generales para
servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por
sus titulares, y el artículo 1.Dos. 2.b) y 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones,

A C U E R D A:

Primero. Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, de la entidad mercantil INTERNET PROTOCOL
TECHNOLOGIES, S.L., con C.I.F. nro. B-62617840, con domicilio social en la calle
Vía Augusta nro. 122, y con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Doctor
Roux nro. 100, ambos en Barcelona, como titular de una AUTORIZACIÓN
GENERAL DE TIPO B, habilitante para el establecimiento o explotación de una
red privada de telecomunicaciones, incluyendo los datos objeto de la primera
inscripción especificados en el artículo 13 del Real Decreto 1652/1998, por el que
se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
Generales.

Segundo. La red privada autorizada no requiere necesariamente el uso del dominio
público radioeléctrico, por consiguiente, en el caso de que la sociedad INTERNET
PROTOCOL TECHNOLOGIES, S.L. deseara utilizar de forma accesoria dicho
dominio deberá estar a lo dispuesto en la Orden de 9 de marzo de 2000, por la que
se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del dominio público radioelectrico y en
el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias vigente.
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Ámbito.

V La presente Autorización General sólo ampara al establecimiento o explotación de
una red privada de telecomunicaciones para la prestación de servicios no
disponibles al público. Por lo tanto, la entidad INTERNET PROTOCOL
TECHNOLOGIES, S.L. sólo podrá explotar su red privada en autoprestación.

V La cesión o alquiler de medios de transmisión como, entre otros, la fibra óptica, sin
equipos de conmutación o terminación, es una forma de explotación de red pública
de telecomunicaciones, por lo que su desarrollo exige la previa obtención de una
licencia individual de tipo B1 ó C1

Condiciones.

V El titular de esta Autorización General de tipo B, deberá cumplir las condiciones
establecidas en la Orden de 22 de septiembre y en la normativa vigente que le sean
de aplicación.

V De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV de la Orden de 22 de septiembre de
1998, sobre Licencias Individuales, esta autorización no ampara la autoprestación
de servicios de telecomunicación, mediante redes privadas basadas en la obtención
previa, por esta misma entidad, de una concesión de dominio público radioeléctrico.

Modificación de los datos inscritos.

V El titular de la presente Autorización General de Tipo C podrá prestar otros
servicios de transmisión de datos que pudieran estar amparados por dicha
autorización, previa notificación a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones en los términos establecidos en el artículo 4 de la Orden
ministerial de 22 de septiembre. El expediente iniciado como consecuencia de esta
nueva notificación se tramitará como una modificación por ampliación de la
Autorización General de Tipo C de la que el interesado ya es titular.

V Una vez practicada la primera inscripción de una Autorización General, se
consignarán en el correspondiente Registro Especial cuantas modificaciones se
produzcan en los datos inscritos, tanto en relación con el titular como con la
autorización. El titular de la autorización estará obligado a solicitar la inscripción de
toda modificación que afecte a los datos inscritos, salvo que éstos tengan su origen
en un acto emanado del Ministerio de Ciencia y Tecnología o de la propia Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones. La solicitud habrá de presentarse en el
plazo máximo de un mes, contado a partir del día en que se produzca.

Control e Inspección.

V La presente Autorización General queda sujeta a lo previsto en el Título VIII de la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en relación con la
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inspección de los servicios y de las redes de telecomunicaciones, de sus
condiciones de prestación, y de los aparatos y sistemas de telecomunicación que
se utilicen, así como a la aplicación del régimen sancionador.

V A los efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley General de
Telecomunicaciones y en el artículo 10.2 de la Orden de 22 de septiembre, el titular
de la Autorización General deberá remitir a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones aquella información que sea precisa para comprobar el
cumplimiento de las obligaciones que se le imponga, satisfacer necesidades
estadísticas y atender los requerimientos que vengan impuestos por la normativa
aplicable.

Extinción de la Autorización.

V Cuando el interesado cese en la prestación del servicio o en la explotación de la
red, deberá comunicarlo a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
para que ésta proceda a la cancelación de la inscripción registral. Igualmente,
transcurridos diez años desde la primera inscripción y, posteriormente, cada diez
años, deberá notificar a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
dentro del mes inmediatamente anterior al vencimiento del plazo, si desea continuar
en la prestación del servicio o en la explotación de la red. La falta de notificación de
esta circunstancia dará lugar a la cancelación de la inscripción registral, previa
tramitación del oportuno expediente.

V De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley General de
Telecomunicaciones, cuando el prestador del servicio o quien establezca o explote
una red, con la cobertura de una autorización general, incumpla de forma muy
grave, de acuerdo con lo señalado en el citado artículo, alguna de las condiciones
que se establecen en la Orden de 22 de septiembre, sobre Autorizaciones
Generales, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones le dirigirá una
comunicación, otorgándole el plazo de un mes para que subsane dicho
incumplimiento. Transcurrido dicho plazo sin que la subsanación se hubiera
producido, podrá cancelarse la inscripción registral, previa tramitación del oportuno
expediente de revocación.

V Igualmente, procederá la cancelación de la inscripción registral, previa tramitación
del correspondiente expediente, cuando el titular de una autorización no se hubiese
adaptado, en plazo, a la modificación de las condiciones realizada mediante Orden
Ministerial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley General de
Telecomunicaciones.

Tasas.

V De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley General de
Telecomunicaciones y en el Real Decreto 17501998, de 31 de julio, el titular de una
Autorización General para la prestación de servicios en autoprestación no estará
obligado a satisfacer a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la tasa
anual a que se refiere el citado artículo”.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº.Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes.


